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SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
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mencionados periódicos, (Oudrnbs os 2 de Abril, os 3 ï 21 
os Octobre de 1364.)

Presidóiicia dol Consejo do Ministros.

(Gaceta del die 18.J

Sb. MM, el Rey y la Reina Regen
te {q. D. g.) y su Angusta Real Fa
milia coiitiuúau en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Circular núm. 4.174.

AVÜNTAIÍIBNTOS

El Exorno, Sr, Ministro de la Gober
nación comunica á este Gobierno, con 
fecha 12 del actual, la siguiente Real 
orden:

“Fundada la Gaceta Agrícola por la 
Ley de l.** de Agosto de 1876, y decla
rada obligatoria su adquisición para 
todos los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Juntas de Agricul
tura dol Reino, se dispuso por Real 
orden de 17 del mismo mes y año, que 
las Diputaciones y Ayuntamientos con
signaran en sus presupuestos las parti
das necesarias para la suscricion de la 
citada Gaceta, cubriendo la parte que 
oorretpendiese á aquel ejercicio con 
cargo al capítulo de “ Imprevistos. „ 
A pesar de esto, muchas de las mencio
nadas Corporaciones, no han cumplido 
lo dispuesto por la Superioridad, dan' 
do con esto lugar á Ias repetidas que
jas del concesionario que ve lesionados 
sus intereses amparados por la solem
nidad de un contrato. Con el propósito 
de remediar el mal, vienen dictandose 
diferentes disposiciones por este Mi
nisterio y el de Fomento, entre ellas la 
Real orden de 24 de Febrero y cir
cular de 26 de Junio de 1877, en que 
se prevenía á los Gobernadores pro
cediesen á expedir comisiones de apre
mio contra las Corporaciones moro
sas, á fin de realizar los descubiertos eu 
que se hallaran por este servicio, de
cretado por las Cortes del Reino. No 
han bastado estas disposiciones para 
Activar el celo de los mencionadas Cor

poraciones provincial y municipales, 
cuya mayoría adeuda varias anualida
des; y á fin de evitar que los derechos 
del concesionario se vean desatendi
dos, S. M. el Rht (q. D, g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver: l." Que á V. S. 
se recuerde el precepto consignado en 
la Real orden de 17 de Febrero de 
1877, para que se incluya en todos, los 
presupuestos provincial y municipales, 
sin excusa ni preteato alguno, la parti- 
tida de 24 pesetas 68 céntimos á que 
hoy asciende esta suscricion obligato
ria. 2.° Que las Corporaciones que no 
hayan consignado en sus presupuestos 
cantidad para el pago de esta suscri- 
ción, asi como las que adeudan por 
atrasos, las satisfagan con cargo al ca
pítulo de “Imprevistos,,, y caso de es
tar agotado, formen un presupuesto ex
traordinario para cubrir dicha aten
ción.,,

En su virtud, he acordado prevenir 
á todos los Sres. Alcaldes, que cum
pliendo cuanto se dispone en la ante
rior Real orden, satisfagan inmediata
mente lo que adeudan por expresado 
servicio.

Córdoba 18 da Diciembre de 1886,— 
El Gobernador interino, Juan Sáens 
Marguina.

Níiai. 4.166.

ORDEN PÚBLICO

Encargo á los Señores Alcaldes de 
los puedblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, que procedad á la busca y 
captura de Benito Cantarero y Elisa 
María Expósito, cuyas señas se anotan 
á continuación, y caso de ser habidos, 
los pondrán á disposición del Sr. Juez 
de instrucción de Bujalance.

Córdoba 17 de Diciembre de 1886.— 
El Gobernador interino, Juan Sáenz 
Jlfarquina,

Sefias de Benito Cantarero. — Eétatnra 
regular, color moreno, pelo y «ajas ne
gro, ojos ídem, afeitado, vestido con 
traje de lana negro, botas blancas y 
sombrero negro. Es de oficio calderero.

Senas de Elisa María Expósita,—De 18 
años, gruesa, estatura regular, color 
claro, pelo castaño, ojos negros, vesti
da con falda de percal color cafe y ra
mos de colores y delantal blanco.

Diputación provincial de Córdoba.

Circulár núm. 4,107.
Acordado por la Comisión provin

cial la celebración de subasta pública 
para contratar el suministro de telas y 
ropas con destino á los acogidos de los 
cuatro Establecimientos de la Benefi
cencia que administra la Exorna. Dipu
tación, se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en dicha 
licitación.

El acto [le la subasta tendrá lugar eu 
el salón alto de sesiones de la Comi- 
sióu provincial, calle da Carreteras, 
núm. 7, á los 15 días de publicado este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, empezando á contarse el tér
mino desde la fecha, inclusive, del Bo
letín en que se anuncie, y si resultare 
día festivo, tendrá lagar en el si
guiente.

Los pliegos de condiciones y mues
tras de los géneros se hallan de mani
fiesto en la Secretaria delà Exorna. Di
putación provincial.

Las proposiciones se presentarán 
escritas en papel del sello 12.°, con 
arreglo al siguiente

MODELO
“D. P. de T....vecino de........, con 

cédula personal, núm........, se compro
meto á suministrar á loa cuatro Esta
blecimientos de la Beneficencia que ad
ministra la Exorna. Diputación de esta 
provincia, (aquí el artículo ó artículos) 
al precio de........ , pesetas (por letra^ 
el....... (aquí la unidad); aceptando en 
un todo las condiciones contenidas en 
el pliego- que obra en el respectivo ex
pediente, formado para la adquisición 
de telas y ropas con destino á los aco
gidos en dichos Establecimientos de 
Beneficencia.

Córdoba 11 de Diciembre de 1886.— 
El Vicepresidente, Jaime Aparicio.

Núm. 4.171.

En el núm, 146 de este periódico 
oficial, correspondiente al Jueves 16 
del corriente, aparece inserta la circu
lar núm, 4.134, convocando á licitación 
pública para el suministro de hilazas 
y algodones con destino á los talleres 
de la Casa Socorro Hospicio,

De dicha círelar resulta que el acto 
de la subasta debe tener lugar el día 26 
del corriente mes de Diciembre; y co
mo dicho día 26 es fe.stivo, se aplaza la 
indicada subasta para que tenga efec
to el día 28 del mismo mes.

Córdoba 18 de Diciembre de 1886.— 
El Vicepresidente, Jaime. Aparicio.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.150.

SUBASTA DE CAJONES PEOCEDENTES 
DE TABACOS

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 13 de Enero de 1852, 
esta Delegación ha dispuesto se enaje
nen en pública subasta los cajones de 
pino vacíos procedentes de tabaoos, 
existentes an los almacenes de efectos 
estancados de esta provincia, bajo las 
bases y condiciones siguientes;

1.*^ El número de cajones de pino 
vacíos procedentes de envases de taba
cos que se enajenan, y los almacenes 
donde aquéllos se encueutrau, son loa
siguientes: ;

j//««jir<‘//("í- aVmw. /Íf en/^rbef

Capital................................. 1.500
Aguilar................................ 700
Bujalance............................ 748
Cabra................................... 351
Castro.................................. 1,132
Espiel.................................. ' 253
Fuente Obejuna.................. 412
Hinojosa.............................. 130
Lucena................ :.............. 700
MoutlUa.............................. 1.339
Montore............................... 1.130
Palma....... ........................... 726
Pozoblanco.......................... 614
Priego.................................  726
Puente Genil...................... 150
La Rambla.......................... 336

Total de envases. 10.947
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2 .'‘ La subasta tendrá lugar simul- 
táneamente ea esta capital y Adminis
traciones Subalternas, á la una de la 
tarde del día 29 del actual, celebrán
dose este acto en esta capital, en mi 
despacho y ante mi presencia, asociado 
de los señorea Jefes de Intevención, 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Abogado del Estado y Oficial 
del negociado de Rentas Estancadas, 
y en las Subalternas, ante el Sr. Alcal
de, Administrador do Rentas y Secre
tario del Municipio.

3/ Los Administradores Subalter
nos harán fijar en los sitios de costum
bre, y con 10 días da anticipación, por 
lo menos, un edicto poniendo en cono
cimiento del público la enajenación de 
los cajones vacíos existentes en los res
pectivos almacenes, el día y hora y de
más condiciones esenciales de la su
basta, cuya circunstancia se hará cons
tar en los respectivos expedientes, 
uniendo copia autorizada de referido 
edicto.

4? Los licitadores harán y entre
garán sus proposiciones en pliegos ce
rrados y rubricados en sus cubiertas, á 
las que acompañarán el oportuno res
guardo de la Caja de depósitos ó de la 
Depositaría del Municipio, según los 
casos, en el cual conste el depósito de 
25 pesetas que necesariamente hay que 
constituir para optar á Ia subasta, el 
cual será devuelto en el acto á aquellos 
individuos cuyas proposiciones no fue
ran admitidas.

5,“ Las referidas proposiciones se 
ajustarán con sujeción al modelo inser
to á continuación.

6 .* Obtendrán el orden de prefe
rencia, en primer término, las proposi
ciones que resulten más beneficiosas y 
ofrezcan precios más elevados, y des
pués las que comprendan mayor núme
ro de envases, procediendo, en caso de 
empate, á admitir pujas á la llana, por 
término de 15 minutos.

7 .* Los proponentes no podrán ale
gar derecho alguno á que sean admiti
das sus ofertas en ningún caso, mien
tras no recaiga su aprobación en ellas, 
reservándome el derecho de aprobar
ías ó desestimarías.

8 .* La entrega del número de ca 
jones adjudicados á cada proponente 
se hará siempre en proporción de cla
ses de los que resulten existentes, asi 
como del estado y condiciones en que 
se hallen, para que no resulten benefi
ciados algunos de loa licitadores en 
perjuicio de otros, los cuales tendrán 
obligación de aceptar sin ulterior re
curso la distribución ó entrega que se 
le haga.

9 .' El importe de la subasta queda
rá ingresado en la Tesorería de Ha
cienda en el término de tercero día. 
quedando los rematantes obligados á 
retirar de los almacenes los envases 
que les fueran adjudicados en el térm- 
no de 10 días, en cuyo caso les será de
vuelto el depósito constituido, y en ca
so contrario, éste quedará á favor del 
Tesoro,

10 . Los Sres. Alcaldes ordenarán 
que al día siguiente de celebrarse Ia 
subasta se remitan á esta Delegación 
loa expedientes legalmente instrui
dos, con los edictos, proposiciones ori

ginales y el acta de remate para su 
aprobación y censura.

MODELO os PHOPOSICTÓN

D....., vecino de........ . con cédula 
personal, número..... . expedida en..... . 
enterado del anuncio publicado su el 
Boletín Oficial da esta provincia, nú- 
tuero...... , fecha...... , y de cuantos re
quisitos y circunstancias se exíjen para 
adquirir en pública subasta los cajones 
de pino vacíos que resultan existentes 
enlos almacenes de...... , se eomprometé 
á adquirir (por letra) cajones, al precio 
de........(por letra) cada uno, con suje
ción á las bases y condiciones, publica
das en dicho Boletín. (Pecha y firma 
del proponente.)

Lo que se anuncia al público para 
general inteligencia.

Córdoba 11 de Diciembre de 1886.— 
El Delegado de Hacienda, P. S., Fran- 
cisco Coronado.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm, 4,162.

MBGOCIADO INDUSTEIIL

Esta Administración invita á todos 
los dueños de molinos aceiteros á que 
produzcan como está prevenido por 
Instrucción la declaración de alta á la 
contribución que pueda corresponder- 
les por dicha industria, [asi como tam
bién llama la aíención de los Sres. Al
caldes sobre el cumplimiento de este 
servicio, que mientras má-s exacto sea, 
más favorece al contribuyente, puesto 
que su morosidad puede perjudicaría 
seno ill amento por efecto de la inspec
ción que ha de practicarse.

Córdoba 16 de Diciembre de 1886.— 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Federico Hoefeld.

Núm. 4,133,

D. Federico Hoefeld, Administrador de 
Contribuciones y Reñías de esta pro
vincia.
Hago saber; Que en providencia de 

este día he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de las minas ca
ducadas á varios deudores á la Hacien
da por decretos del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, publicados en los 
Boletines Oficiales 2 de Octubre, 1," 
y 13 de Noviembre del corriente año, 
contra dichos deudores se instruye ex
pediente ejecutivo por débito de cá- 
non de superficie no satisfecho en más 
de un año, cuyas subastas tendrán efec
to el día 3 de Enero de 1887, en el lo
cal de las Casas Consistoriales de esta 
capital, de doce á una de la tarde, las 
cueles minas referidas, con la valora
ción dada y expresión de todas sus cir
cunstancias, son las que á continuación 
se expresan:

Una mina de plomo, nombrada San 
Jerónimo, perteneciente á D. Eufrasio 
Moreno, sita en término de Monto
ro, compuesta de 12 hectáreas ó sean 
120,000 metros cuadrados; lindante: ai 
Saliente, regajo de la huerta del Abad; 
P., río Arenosillo; S,, fuente del Abel- 
farejo, y N., umbría de la Cueva del

Soto; que paga al año 120 pesetas, por 
lo que ha sido capitalizada al 3 por 100 
en 4,000 pesetas; registrada en su ex
pediente con el núm. 822, . . 4.000

Otra mina, del mismo mineral, per
teneciente á D, Eufrasio Moreno, con 
el título San José, sita en término de 
Montoro, compuesta de 16 hectáreas ó 
sean 160.000 metros cuadrados, regis
trada en su expediente con el número 
830; lindante, al Saliente, con la mina 
Diosa', S., con regajo de las Marielas; 
por N., mina de San Adolfo y San En- 
■frasio, y P., con vereda que conduce á 
Cebrián; que paga al año 160 pese
tas, por lo que ha sido capitalizada en 
5.333,33 pesetas.................... 5.333,33

Otra, perteneciente á D. Manuel Ruiz 
del Portal, de miueraí cobre, con el tí
tulo La Romana, sita en este término 
de Córdoba, compuesta de siete heo- 
táreas, registrada con el núm. 2.175, 
sita en paraje llamado de Berlanga; 
lindante: por todos vientos, con terre
nos de D. Francisco Rodríguez, próxi
ma por el N., mina Olvidada, y por 0,, 
mina Elena, que paga al año 70 pese
tas; ha sido capitalizada en 2.333,33 
pesetas.................................... 2.333,33

Otra, perteneciente á D. Fernando 
Melgarejo, coa el título Cambán, de mi
neral plomo, sita en término de Villa- 
viciosa, compuesta de 12 hectáreas; lin
dante: al L,, río Guadiatillo; S., tierras 
de Doña Margarita Rivas, P., tierras 
de Rafael Nevado, y N-, tierras de Die
go Pulido, que paga al año 920 pese
tas; registrada con el núm. 1.743; la 

; que ha sido capitalizada en 4.000 pe
setas................................................ 4.000

Otra mina de hierro, perteneciente á 
D. Manuel Gómez, coa el título San 
Francisco Solano, sita en término de 
Montilla, compuesta de 30 hectáreas: 
lindante: al N., terreno de D. Martin 
Luque; S., con Andrés Caballero; E., 
terreno de D. Javier Morales, y 0., 
otros terrenos, que paga al año 120 pe
setas, por lo que ha sido capitalizada 
en 4.000 pesetas, y registrada cea el 
núm. 605..................................... 4.000

Otra de muriato de sosa, pertene
ciente á D. Santos María Pego, titula
da La Matilde, sita en término de Prie
go, compuesta da cuatro hectáreas; lin
dante: por S. y 0., tierras de D. José 
Calderver, y E. N., tierras del común 
de vecinos y del Salado, que paga ai 
año 16 pesetas, habiendo sido capitali
zada en 633 pesetas 33 céntimos; re
gistrada con el núm. 1.898. . 533.33

Otra de azogue, pertenecieute á la 
Sociedad La Esperanra, titulada Virgen 
del Carmen, compuesta de 30 hectáreas, 
y sita en termino de Belalcázar; lin
dante: alS., con elcastiUo deD. Felicia
no Gallegos; al E., con el callejón del 
Chorrito; por el N,, con el Malagóu, y 
por P., arroyo de San Pedro, molino 
de la Teja y tierras del Malagón; re
gistrada con el núm, 1.770, que paga 
al año 300 pesetas, por lo que ha sido 
capitalizada en 10,000 pesetas. 10.000

Otra de igual mineral, perteneciente 
á la misma Sociedad y en el mismo tér
mino qUe la anterior, con al título Jua
na, compuesta de 24 hectáreas, lindan
te: al 0. y S., terreno de particulares; 
al E., con el convento del barrio da San 
Francisco, y por el N., con mina Sata

nás y ermita de Sau Antón; regístrada 
con el núm. 1.777, que paga ai año 240 
pesetas, por lo que ha sido capitaliza
da en...................................... 8.000

Otra de igual mineral y Sociedad, 
sita en el mismo término, con el título 
Pesíuí, compuesta de 24 hectáreas, lin
dante: al N., con la mina Virgen del 
Carmen-, al S., la población de Belalcá
zar; al E., mina La leñéis, Pilatos, Pom- 
2^eyo y Juana, y al 0., referida pobla
ción de Belalcázar; que paga ai año 240 
pesetES, por lo que ha sido capitaliza
da en 8.000............................ 8,000

Otra de igual mineral, perteneciente 
a la misma Sociedad y término que la 
anterior, con el título Cartago, com
puesta da 32 hectáreas, lindando: por 
el N., con terrenos de particulare’; al 
S,, mina Juana', al 0., arroyo de Cagan- 
chas y minas Augusta, Virgen del Car
men, La Fenus y Pilatos, y al E., con la 
ermita de San Antón; que paga al año 
320 pesetas, por lo que ha sido capita
lizada en 10,666 pesetas 66 céntimos, y 
registradaconelnúm, 1.891. 10.666,66

Otra de igual mineral, perteneciente 
á la misma Sociedad y término que la 
anterior, con el título Pompego, com- 
puessa de 12 hectáras, lindando: al E., 
con la mina Juana-, al S., con terrenos 
de varios particulares; por 0., arroyo 
da Caganchas, y por el N., con la mi
na Pilatos-, que paga al año 120 pesetas, 
por lo que ha sido capitalizad a en 4.000 
pesetas, con el núm. 1.810. . . 4.000

Otra del mismo mineral, Sociedad y 
término, con el titulo de Pilatos, com
puesta de 18 hectáreas, lindante: al N,, 
con el castillo de D. Feliciano Gallego; 
E.,con el arroyo de Caganchas, y 0., 
casas de la población; registrada con 
el núm. 1,763, que paga al año 180 pe
setas, por lo que ha sido capitalizada 
en 6.000 pesetas....................... 6,000

Otra del mismo mineral, Sociedad y 
término, con el título Aitgusta, com
puesta de 12 hectáreas, que linda: al 
N., arroyo de San Redro; á L., tierras 
de Francisco Pizarro ; al S., arroyo de 
Cagancha?, y al P., tierras de Io.s[[here- 
deros de Doña Josefa Morcillo; que pa
ga al año 120 pesetas, por lo que ha si
do capitalizada en 4,000 pesetas. 4.000

Otra de mineral de cobre, pertene
cieute á D. Pablo Murillo, con el títu
lo La Fortuna, sita en término de Cór
doba, y compuesta de 12 hectáreas, que 
linda: por el N., con el río Guadami- 
ño; S., riscos de la umbría de la Abue
la; E., mina San Cagetano, y E., teiTe- 
nos del Sr. Duque de Almodóvar; que 
paga al año 120 pesetas, por lo que ha 
sido capitalizada en 4,000, registrada 
con el núm. 2.337..................... 4.000

Otra, perteneciente al mismo inte
resado, de igual mineral y término que 
la anterior, con el título La Fama, com
puesta de 12 hectáreas; linda: al N., 
río Guadamiño ó Papelillos; al S,, ris
cos de la umbría de las Abuelas; al 0., 
miua San Cagetano, y E., terrenos del 
Sr. Duque de Almodóvar; que paga al 
año 120 pesetas, por lo que ha .sido ca- 
DÍtalizada en 4,000 pesetas, registrada 
con el núm. 2.335..................... 4.000

Otra de carbón, perteneciente á Don 
Ernesto Romá, con el título El Llano, 
sita en término de Espiel, y compues
ta de 116 hectáreas; linda: por N. E.|
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con la estribación de la huerta del Ca
ño; por S. E., con la Loma del Casti
llo; por S, O-, río Guadiato y por N 0., 
con el mismo río; que paga al año 464 
pesetas, por lo que ha sido capitaliza
da en 16.466,66 pesetas y con el nú
mero 1,162............................ 15.466,66

Otra de igual mineral, pertenecien
te a! mismo interesado, con el título 
Ampliación al Llana, en término de Es
piel, compuesta de 32 hectáreas; linda: 
por N. E., tierras del Castillo; á 9. E., 
vía férrea de CórdobaáBelmez; á S. 0., 
río Guadiato, y N. 0., la misma vía; 
que paga al año 120 pesetas, por lo 
que ha sido capitalizada en 4.266,66 
pesetas y con el núm. 1.337 . 4 266,66

Otra, de mineral piorno, pertenecien
te á la Sociedad San Jennro, con el ti
tulo de Liuesirti Señora de los Reyes, sita 
en término de Hornachuelos, compuesta 
de 12 hectáreas, ó sean dos pertenen
cias antiguas; linda; por el N., Arroyo 
Calderón; S., posesión de Barrera; M., 
Cerro del Caballo, y P., río Wenveza; 
que paga al año 120 pesetas, por lo que 
ha sido capitalizada en 4.000 pesetas, 
registrada con el núm. 368. . . . 4,000

Otra, de mineral muriato de sosa, 
perteneeiente á D. Santos Maria Pego, 
con el titulo Fraternal, sita en término 
de Luque, compuesta de cuatro hectá
reas; que linda: al N., cerrO de la Ca
beza; por el S., con el llamado de los 
Marianillos; por el E., tierras de Alon
so Martínez Poyato, y por 0., tierras 
de Agustín Jiménez; que paga al año 
16 pesetas, por lo que ha sido capita
lizada en 633,33 pesetas, y con el nú
mero 700.................................... 633,33

Otra, de mineral cobre, pertenecien
te á D. Antonio Villán ueva, con el tí
tulo de San Oristóbal, sita en este tér
mino de Córdoba, compuesta de 12 
hectáreas, ó sean dos pertenencias an
tiguas; linda: al N., la hacienda de La 
Conejera; 9. E., posesión de San Cris
tóbal y 0., lagar de La Cruz; que paga 
al año 120 pesetas, por lo que ha sido 
capitalizada en 4.000 pesetas, y regis
trada con el núm. 664.................  4,000

Y en cumplimiento de cuanto se pre
viene en la Instrucción vigente y en 
orden de la Dirección general do Con
tribuciones, se anuncia al público para 
su conocimiento y por si gustan intere
sarse, así bien del deudor, el cual po
drá satisfacer sus cuotas antes de di
cho acto si quieren evitar la venta; ad
virtiendo que sólo se admitirán las dos 
terceras partes del tipo de la subasta, 
que tendrá lugar por el capital y cos
tas, debiendo el rematante hacer en
trega en si soto de la adjudicación del 
importe principal y recargos, 5 por 
100 de administración, en la Tesorería 
de Hacienda, antes de que se expida 
nuevo título, siendo de su cuenta los 
gastos que con tal motivo se originen.

Las personas que deseen tomar par
te en esta subasta deberán depositar 
precisamente y con 10 minutos de an
ticipación el 10 por 100 de la capitali
zación ó' seau del tipo señalado.

Córdoba 9 de Diciembre de 1880.— 
Federico Hoefeld.

---- í-4E>-o----

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 4.140, 

ANUNCIO l.°

Debieudo procederse por esta .4diní- 
nistraeión al arriendo en subasta pú
blica de la huerta denominada de La 
Piedra, en la vega de Miraverde, pin- 
mera de las altas, situada en el término 
de la viíla do Baena, procedente de los 
bienes embargados por la Hacienda á 
la testamentaria del Exemo, Sr. Conde 
de Altamira, se anuncia que para el 
día que se señalará, trascurridos que 
suan los ocho del tercero y último 
anuncio, tendrá lugar el expresado 
arriendo, celebrándose dos actos: uno 
en esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Administrador, y otro en la citada 
villa, bajo la del Sr. Alcalde, ambas 
con arreglo al siguiente pliego de con
diciones.

1. " El objeto del arriendo es la huer
ta primera de las altas y Un secano (que 
después se apreciará) llamada de La 
Piedra, en la vega de Miraverde, de 
este término, que se riega con agua 
del río Guadajoz; y linda: á Levante, 
con el camino del molino; Sur, tie
rras del cortijo del Donadío, propio del 
Sr. Marqués de Villafuerte; Poniente, 
la huerta segunda en que está dividi
da la vega, y Norte, el camino de 
Abrage; tiene de cabida la expresada 
huerta dos fanegas y tres celemines de 
tierra de regadío con 527 árboles fru
tales, y un secano de cinco fanegas, 
dos celemines y tres cuartillos de tie
rra, con 27 olivos, con casa, pozo y no
ria y una pedriza; y linda; á Levante, 
con la huerta segunda de las altas; Sur 
y Poniente, el camino del molino de 
Abrage, y Norte, el secano de la huerta 
tercera.

2. La mencionada huerta ganará 
por renta fija en cada un año do los 
del arriendo la suma de 337 pesetas 60 
céntimos, que es en el que está tasada

3. “ El arriendo se hará por tres 
años, á contar desde el día en que al 
rematante se le notifique la adjudica
ción definitiva y concluirá en Sau Mi
guel, 29 de Setiembre del año en que 
corresponda el vencimiento,

d.*" Que para el pago de las rentas 
no ha de poder alegar el arrendatario 
esterilidad aun cuando se verifique en 
los frutos y aprovechamientos de la ci
tada huerta,

6. “ Que el rematante ha de labrar 
dicha huerta á uso y estilo de ribera, 
observando á la salida de la misma la 
práctica que se guarda en citada ribe
ra entre buenos hortelanos.

6. * Que no ha de poder cortar pie 
ni rama de consideración de los árbo
les que existen en citada huerta sin 
el expreso consentimiento de la Admi
nistración ó de quien fuere parte legí
tima.

7. * Que el rematante ha de plantar 
y reponer todos los años los árboles 
que quepan en los sitios cómodos de 
indicada huerta, y sí no lo verificara 
sera responsable de los perjuicios que 
se irroguen.

8. “ Que el arrendatario no ha de 
poder ceder ni traspasar el arriendo 
sin en el consentimiento de la Admi

nistración, ó lo que se hiciere en con
trario será nulo y responsable á los 
perjuicios.

9. “^ La subasta tendrá lugar el día 
que designe la Administración de Pro
piedades é Impuestos de lá provincia, 
verificándose ésto á pujas llanas en 
dicho Centro y en la Alcaldía de esta 
villa, con asistencia del Síndico del 
Ayuntamiento y el Administrador es
pecial de estos bienes, nombrado por 
la Hacienda pública,

10. Adjudicado el remate en el me
jor postor, no se considerará como de
finitivo hasta que no sea aprobado por 
la Administración antes citada.

11. Para tornar parte en la licita
ción acreditarán los postores con el 
oportuno recibo el hecho de haber 
consignado en la Depositaría ó en la 
Caja principal de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo.

12. Los pagos de la cantidad en 
que sea rematada la finca se efectua
rán en un solo plazo, anticipado alnotifi- 
ear ai rematante la aprobación de su 
postura y los restantes en San Miguel 
de cada año.

13. Si el arrendatario dejase de 
cumplir la condición anterior perde
rá el depósito hecho para poder tomar 
parte en la subasta por lo que respec
ta ai primer pago, anulándose en su 
consecuencia el contrato, y en cuanto 
á los subsiguientes, si faltase se le exi
girá la renta anticipada por la vía de 
apremio, con arreglo á la Instrucción 
vigente, con más el 6 por 100 de inte
rés de demora á que están afectos to
dos los deudores de la Hacienda.

14. Son de cuenta del arrendatario 
todas las contribuciones dii'ectas ó in
directas que recaigan sobre la finca en 
todo el tiempo que dure el contrato.

16. No serán admitidos como pos
tores en esta subasta los menores de 
edad y los encausados con interdicción 
judicial ni los deudores á la Hacienda.

16. Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata gruesa en la Administra
ción recaudadora de indicados bienes, 

Córdoba 13 da Diciembre de 1886,— 
El Administrador, Carlos L. Palacios.

Instituto Geográfic» y Estadístico,

TRABAJOS ESTADÍSTICOS

Provincia de Córdoba.

Núm, 4,161,

CIBCüLAB A LOS SEÑOBES ALCALDES DE

Alcaracejos.
Almodóvar del Río.
Belmez. .
Benamejí.
Blázquez.
Bujalance.
Carlota (La).
Conquista.
Encinas Reales.
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna-
Granjuela (La).
Guadalcázar.
Hinojosa dal Duque.
Iznájar.

Lucena.
Luque.
Palenciana.
Palma del Río.
Pedro Abad.
Posadas.
Pozoblanco.
Valsequillo.
Victoria (La).
Villa del Río, 
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Rey.
Villaralto,
Viso (El).
No siendo posible á esta oficina de

morar por más tiempo la terminació» 
del servicio de elecciones que le en
cargó con fecha 17 de Julio último en 
circular que se publicó en el Boletín 
OnorALdel 18, y le fué recordado en 11 
de Agosto y 5 de Noviembre, tengo el 
sentimiento de manifestarle que, si á 
vuelta de correo no remiten los datos 
pedidos en la citada circular, me veré 
precisado á recurrir en queja á la Au
toridad superior de la provincia, cuyo 
enojoso trámite espero y fíe ruego evi
te á estajefatura.

Córdoba 16 de Diciembre de 1886,— 
El Jefe de Trabajos estadísticos, Ma
nuel Cabronero.

AYUNTAMIENTOS

Valenzuela.
Núm. 4,112.

D. Pedro Hidalyo Gallardo, Alcalde cons
titucional de esta villa:

Hago saber: Que formado el expe
diente respectivo para la enajenación 
de varios solares cedidos al Ayunta
miento que existen dentro del casco de 
esta población, se sacan para su venta, 
á subasta publica, el día 6 de Enero 
próximo, cuya acto tendrá lugar ante 
la Corporación municipal, de diez á 
doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales, de la manera siguiente:

1 ." Un solar, en la calle del Caño, 
marcado con el num, 4; linde: por su 
der^qha, entrando en él, con casas de 
Andrés Pedregosa; por su izquierda, 
con tierras de Doña Leonor Borre O'O, 
y por su frente mira al Sur, y ocupa 
una superficie de 98 metros cuadrados; 
justipreciado en venta en setenta y cin
co pesetas ........................................ 75

2 .‘’ Otro solar, en la calle del Ba
rrio, marcado con el núm. 9; linde: por 
su derecha, con casas de Francisco Gor
dillo Montilla; por su izquierda, con 
otro solar, y por su frente mira al Nor-' 
tSj y ocupa una superficie de 90 rastros 
cuadrados; justipreciado en renta en 
setenta y cinco pesetas......................76

3 .“ Otro solar, en referida calle del 
Barrio, sin número conocido; que lin
da: por su derecha, entrando en él, con 
casas de Manuel Díaz; por su izquier
da, con otras de Martin Castilla, y por 
su frente mira al Norte, y ocupa una 
superficie de 150 rastros cuadrados; 
justipreciado en venta en cincuenta 
pesetas.............................................. 5q

4 .“ Otro solar, en la calle Baena, 
marcado con el U'úm. 16; linde: por su 
derecha, entrado en él, con la calleja
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de expresada calle; por la izquierda, 
con casas de Francisco Oteros; su fren
te mira al Sur, y ocupa una superficie 
de 23 metros cuadrados; justipreciado 
en venta en veinticinco pesetas. . . 25

6 ." Otro solar, en la misma calle 
Baena, sin número conocido; linde: por 
su derecha, entrando en él, con casos 
de José María Garcia; por su izquierda, 
con tierras de Doña Leonor Borrego, y 
su frente mira á Poniente, y ocupa una 
superficie de 143 metros cuadrados; 
justipreciado en venta en veinticinco 
pesetas.............................................. ^^

6 ." Otro solar, calle Porcuna, sin 
número conocido; linde: por su dere
cha, entrando en él, con casas de Se
bastián Vallejo; por su izquierda, con 
el camino de Porcuna; su frente mira á 
Poniente, y ocupa una superficie de 
166 metros cuadrados; justipreciado en 
venta en cincuenta pesetas . ■ • .60

7 .® Otro solar, en la calle Nueva, 
marcado con el num. 11; que linda: pur 
su derecha, entrando en él, con casas de 
la testamentaria del los Exemos. seño, 
res Condes de Luque; por su izquierda, 
con otras de Juan Gordillo Martos; su 
frente mira áMediodía, y ocupa una su
perficie de 187 metros cuadrados; justi
preciado en venta en cien pesetas. 100

8 .’ Otro solar, en la calle de San 
Pedro, marcado con el núm. 52; que 
linda: por su derecha, entrando en él, 
con casas de Rafael Pinilla; por su iz
quierda, con otras de Rafael Horcas, 
su frente mit a á Poniente, y ocupa una 
superficie de 30 metros cuadrados, jus
tipreciado en lienta en veinticinco pe
setas ■ . ........................................... 2°

9 .° Otro solar, en la misma calle de 
San Pedro, marcado con el núm. 27; 
linde: por su derecha, entrando en él, 
con casas de Pablo Pedregosa; por su 
izquierda, con casas de Mateo Velasco, 
y su frente mira al Sur, y ocupa una 
superficie de 69 metros cuadrados; jus
tipreciado en venta en ciento cincuen
ta pesetas ........................................1^’0

10 . Otro solar, en la calle de la 
Amargura, sin número conocido; linde: 
por su derecha, entrando en él, con ca
sas ruinosas de los herederos de Fer
nando Rodríguez; por suizquierda, con 
otras de Ramón Serrano; su frente mi
ra á Norte, y ocupa una superficie de 
140 metros cuadrados, y justipreciado 
en venta en setenta y cinco pesetas. 75

11 . Otro solar, en referida calle de 
la Amargura, sin número conocido; lin
da: por su derecha, entrando en él, con 
la esquina de la calle del Caño; por la 
izquierda, con otro solar de loa que se 
enajenan; su frente mira a Norte, y 
ocupa una superficie de 145 metros 
cuadrados; justipreciado en venta en 
setenta y cinco pesetas................... 75 

12 . Otro solar, en la calle del Ba
rrio, sin número conocido; que linda: 
por su derecha, entrando en él, con 
otro solar de los que se enajenan; por 
su izquierda, con casas de Juan Pedro 
Rivas Luque; su fachada mira al Nor 
te, y ocupa una superficie de 850 me
tros cuadrados; justipreciado en venta 
en setenta y cinco pesetas................76 

13 . Otro solar, en la mismacalle del 
Barrio, sin número conocido; que lin
da: por su derecha, entrando en él, con 
casas de Juan Mateo Romero Sánchez) 

los que deseen interesarse en esta lici
tación.

Valenzuela 7 de Diciembre de 1886.
—El Alcalde, Pedro Hidalgo.

por su izquierda, con otro solar de los 
que se enajenan; su fachada mira a Me
diodía, y ocupa una superficie de 64 
metros cuadrados, y justipreciado en 
venta en cincuenta pesetas............60

14, Otro solar, en dicha calle del 
Barrio, sin número conocido; que lin
da: por su derecha, entrando en él, con 
otro solar de los que se enajenan; por 
su izquierda, con casas de Francisco 
García Horcas; su fachada mira al Me
diodía, y ocupa una superficie de 56 
metros cuadrados, y justipreciado en 
venta en cincuenta pesetas ..... 50

16, Otro solar, en la calle Baena, 
marcado con el núm. 31; que linda: por 
su derecha, entrando en él, con casas 
de Fernando López Oteros; por su iz
quierda, con otras de Juan Díaz Lu
que; su fachada mira á Poniente, y ocu
pa una superficie de 66 metros cuadra- 
^03i y justipreciado en venta en cin
cuenta pesetas...................................60

16. Otro solar, en la misma calle 
Baena, sin número conocido; que linda: 
por su derecha, entrando en él, con ca
sas de Francisco Oteros Santiago; por 
su izquierda, con casas de D. Juan Ra
fael Porcuna; su fachada mira al Sur, y 
ocupa una superficie de 30 metros cua
drados, y justipreciado en venta en 
veinticinco pesetas........................25

17. Otro solar, en referida calle 
Baena, sin número conocido; que linda: 
por su derecha, entrando en él, con ca
sas de Francisco Oteros Santiago; por 
la izquierda, hace esquina al callejón; 
su fachada mira al Sur, y ocupa una 
superficie de 30 metros cuadrados; jus
tipreciado en veinticinco pesetas . 26

18. Otro solar, en la calle de la 
Huerta, sin número conocido: que lin
da: por su derecha, entrando en él, con 
casas de los herederos de Juan Grego
rio Pedregosa; por su izquierda, con te
rrenos de la testamentaría de los Ex
celentísimos señores Condes de Luque; 
su fachada mira á Poniente; ocupa una 
superficie de 40 metros cuadrados; jus
tipreciado en veinticinco pesetas. . 26

19. Otro solar, en la calle Mangue
ta, sin número conocido; que linda: por 
su derecha, entrando en él, con cesas 
de Juan Gutiérrez Barba; por su iz
quierda, con otras de Pedro Zurita; su 
fachada mira á Poniente, ocupa una su
perficie de 40 metros cuadrados, y jus
tipreciado en venta en cien pesetas 100

20. Otro solar, en la calle Palomar, 
marcado con el número 44; que linda: 
por su derecha, entrando en él, con ca
sas de Catalina Herrera; por su izquier
da, con otras de María Peláez; su fa
chada mira al Norte; ocupa una super
ficie de 70 metros cuadrados, y justi
preciado en venta en cincuenta pese
tas ....■...• .. .......................... 60

21. Y por último, otro solar, en la 
calleja de Bermejo, sin número cono
cido; que linda: por su derecha, entran
do en él, con corrales de María Anto
nia Sánchez García; por la izquierda, 
con casas de Juan Castilla y Castillo; 
su fachada mira á Mediodía, y ocupa 
una superficie de 22 metros cuadrados; 
justipreciado en veinticinco pesetas. 25

El pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar la subasta y 
demás antecedentes se hallan de mani
fiesto en Ia Secretaria municipal para

J U Z G£11 0 S

Derecha (fe Córdoba.

Núra. 4.158.

D. Antonió MartÍ7ie¡: Aranda, Jiie¿ de 
insiruedón del distrito de la Derecha de 
esta capital.

Por el presente, cito y llamo, por tér
mino de 10 días, contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
Aíadrid, á Juan Pablo y Pedro Luna* 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
que ambos se encontraban en esta ca
pital la noche del 14 al 16 de Junio úl
timo parando en la Posada de Panta
león Ibáñez, en el Campo de la Merced^ 
y se ausentaron con dirección, el pri
mero, á la villa de Añora y el segundo 
á la d'el Viso, y á Deogracias García 
Muñoz, vecino de Herencia, en la calle 
Chancleta, núm. 21, de 25 años, soltero, 
tratante en aceites, para que den
tro de dicho término comparezcan to
dos en este Juzgado, sito en la calle 
de las Cabezas, núm. 16, con objeto de 
recibirles cierta declaración en la cau
sa que se instruye por hurto de alhajas 
y dinero, cometido á D. ManuelVicen- 
te Riveiro Beirao en la indicada Po
sada la noche referida; apercibidos, de 
que si no comparecen, les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 15 de Diciem
bre de 1886.—Antonio Martínez.—El 
Escribano, Licenciado Rafael Pelli
tero. 

Niun. 4.159.

¡J, Antonio ifartinen Aranda, Jues de 
instrucción del distrito de la Derecha de 
esta ciudad y sitpartido.

En virtud del presente, hago saber: 
Que en la mañana del día 12 del co
rriente fue encontrado difunto en un 
regajo de la cuesta de la Laucha, en 
la Carretera de Madrid á Cadiz, ter
mino de esta ciudad, un hombre des
conocido, de las señas y defectos si
guientes: de estará regular, pelo blan
co, calvo en la parte media, sin dien
tes en la mandíbula superior, con pa
ño en ambos ojos y do unos cincuen
ta y cinco años, el cual estaba vestido 
con chqaueta de jerga, color plomo, á 
cuadros, chaleco tambien de jerga par
do, pantalón azul, Capa vieja de paño 
sumonte, arpargates, sombrero hongo 
negro, camisa de lienzo con listas, cal
zoncillos, medias blancas y unas alfor
jas, llevando una moneda de á cinco 
pesetas, 66 céntimos en otras distintas 
y una peseta falsa.

Y no habiéndose podido justificar 
hasta la fecha la identidad de dicho 
individuo, á pesar de haber sido pues
to de manifiesto, he acordado en el su
mario que con dicho motivo instruyo 
hacorlo público por este medio, con 
el fin de que la persona que tenga al
gún dato, que pueda contribuir al reco
nocimiento del cadáver ó al esclareci

miento do haberse encontrado muerto 
en dicho sitio lo comunique á este Juz
gado.

Dado en Córdoba á 13 de Diciembre 
de 1886.—Antonio Martínez.—El Ac
tuario, Manuel Guillén.

Núm. 4.160.

D. Anto7iio Afartinez Aranda, Jue^ de 
instrucción del distrito de la Derecha de 
esta chutad y su partido.

Por la presente, cito y llamo, por tér
mino de 10 días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la Gace
ta de Adadrid, á D. Eugenio Boskseh, 
estranjero, cuya nacionalidad, punto 
de residencia y demás circunstancias 
se ignoran, y es de estatura muy alto, 
oolor sano, pelo, cejas y bigote rubios, 
de poca barba y afeitada, ojos azules, 
vestido con traje de americana oscura 
y sombrero hongo negro, el cual habi
tó en esta capital en la plaza de la 
Magdalena, núm. 5, y después en una 
casa de huéspedes de la calle de los 
Moros, y se hallaba contratado para 
dar lecciones de Francés é Inglés en 
la Academia Politécnica de esta po
blación hasta los primeros días del 
mes de Noviembre último, que dejó 
de asistir sin despedirse, y se le lla
ma para que dentro de dicho término 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, calle de las Cabezas,núm. 16, 
á responder de los cargos que le resul
tan en Ia causa que contra él estoy 
instruyendo por estafa al Sr. Director 
de expresada Academia, D. Manuel Si
dro de la Torre.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y milita
res é individuo.^ de policía judicial, 
procedan con toda actividad y celo á la 
busca y captura de indicado sujeto, y 
si fuere habido lo pondrán á mi dispo
sición en la cárcel de este partido.

Dada en Córdoba á 14 de Diciembre 
de 1886,—Autonío Martínez. —El Es
cribano, Licenciado Rafael Pellitero.

ANUNCIOS

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio do Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exema. Diputación provin- 
víneial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación de’ la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus inatruc- 
cioues deben atomperarselos Ayunta
mientos para cumplír la Real órdau de 

31 de Mayo último.

CÓRDOBA
lUpasaTt FkovisoitL {cíes soco nao uoipccio).
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